
Año CXIV Jueves, 6 de marzo de 1917 Núm. 52 .

PRECIOS Y PUNTO
Trimestre .i...................
Semestre ......................
Anual .............................

DE SUSCRIPCION
.........  30 pesetas.
.......... 60 —
.............. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medió.

Todos los pacos se verificarán 
en la Admón. de ' Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos • cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de
otros años, una peseta. -

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocipe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’su peaciac. Al GrigínáE 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y a 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo .interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inscrtartn 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr/Gober- 
lador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t -in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. - .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en eí oficio de remisión del original, 
los Centros • oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadTF 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. - -

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias’ y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si- en ellís no se dispusiere otra cosa. (Código, Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente. en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). -

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

• ORDEN

Dictando normas sobre el precio de los 
productos vínicos.

limo. Sr.: Con el fin de frenar la es
peculación surgida en los comienzos 
déla presente campaña vitivinícola, 
que amenazaba producir serios per
juicios en esta rama de la economia 
nacional, se dictó la Orden ministerial 
de 14 de octubre de 1946, tasando la 
uva y el vino corriente, y consecuente 
con ¡a misma, la de 5 de diciembre del 
propio año, por la que se tasaron los 
vinos y productos vínicos en su tota
lidad.

Logrados, en parte, los propósitos 
perseguidos, se estima conveniente en 
los momentos actuales dictar nuevas 
normas concediendo una mayor liber
tad para la producción y comercio de 
esta compleja rama de la economía, 
limitando la fijación de precios a los 
de venta al público de aquellos vinos 
que, por sus características y condi
ciones puedan afectar más directa
mente a las clases necesitadas..

En su virtud, este Ministerio dis
pone:

Artículo l.e Se establece como pre
cio máximo para la venta al público 
de los vinos corrientes o comunes, 

anos y potables, blancos y tintos, de

consumo a granel y con graduación 
alcohólica hasta 11 grados inclusi
ve, el de 2*80 pesetas litro, en cuyo 
precio se considerarán incluidos los 
impuestos legales autorizados para es
ta clase de bebidas y especificados en 
la norma segunda de las dictadas por 
la Secretaría Técnica de este Ministe
rio con fecha 19 de diciembre de 1946.

K Este precio máximo de consumo al 
público podrá ser incrementado en 
0‘20 pesetas por litro por cada grado o 
fracción de grado alcohólico que so
brepase de los 11 grados antes ex
presados. .

Art. 2.» En los casos especiales de 
vinos que reúnan, juntamente con las 
características expresadas en el ar
tículo anterior, otras típicas de calidad 
y una bien localizada zona de consu
mo, el Sindicato Nacional de la Vid, 
Cervezas y Bebidas podrá elevar a la 
Secretaría Técnica de este Ministerio 
propuesta de precios especiales de 
venta al público, quedando autorizada 
ésta para resolver en cada caso eri la 
forma procedente. .

Art. 3.° Todos ios" establecimientos 
donde se expendan al copeo vinos de 
las características fijadas en el ar
tículo l.°, estarán también obligados a 
venderlos a granel al público a los pre
cios fijados en el expresado artículo.

Art. 4° Se autoriza a la Secretaría 
Técnica de este Ministei’io para dictar 
las disposiciones aclaratorias precisas 
y resolver las incidencias que puedan 
"producirse en la aplicación y cumpli
miento de la presente Orden.

Art. 5.° Se derogan las Ordenes mi
nisteriales de 14 de octubre y 5 de di
ciembre de 1946, quedando en conse
cuencia, y a partir de la publicación 

de la presente Orden en el Boletín Ofi
cial del Estado, libres de precio y co
mercio en producción, transacciones 
y venta los productos vínicos, en 
cuanto no se oponga a lo establecido 
en los artículos 1.- y 2.-° de la presente 
Orden, y a lo que previene Ja Orden 
de la Presidencia del Gobierno de l 6 
de agosto de 1946, que continuará en 
X¡gor. .

Lo que’comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 28 de febrero de W47.^Rein.
limo. Sr. Secretario técnico de este 

Ministerio.
(Del B. O. del E. núm. 60,

" ■ de 1-3 47).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

Circular núm. 616 sobre fijación de las corrientes 
comerciales de ganado de abasto para el mes 

de marzo de 1947

Quedan subsistentes durante 'él 
próximo mes de marzo las corrien
tes romerciales de ganado de abas
to fijado en la circular de esta 
Comisaría General número 597, 
de f-echo 30 de septiembre último 
(“Boletín Oficial del Estado” nú- 
iñero £76), para el trimestre de 
octubre-diciembre de 1946, pro
rrogadas por la circular núm. 610,
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de fecha 21 de diciembre de i9iO, 
así como las normas que se esta
blecían para el cumplimiento de 
la misma y demás disposiciones 
de concordante aplicación dictadas 
con posterioridad.

Madrid, W de febrero de 1947. 
El Comisario general, José de Co
rral Sáiz.
Para superior conocimiento: Ex- 

cel-entísimos señores Ministros 
de Industria y Comercio y Agri
cultura.

Para conocimiento: limo. Sr. Fis
cal Superior de Tasas.,

Para conocimiento y cumplimien
to: Excelentísimos Sres. Gober
nadores civiles, Delegados Pro
vinciales de Abastecimi-entos y 
Transportes.
(Del “B. O. del E.” núm. 59, 

de fecha 28-2-47)

SECCION TERCERA
Núm. 943

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

ARBITRIO RIQUEZA AGRICOLA AÑO 1945-46

En circular de esta Corporación fe
cha 3 de octubre de 1946, publicada en 
el Bo l e t ín Vrci*» de la provincia del 
11 del mismo mes y año, se dieron las 
normas y plazos en que por los Ayun
tamientos de la provincia debían remi

- tir el padrón formado para la exacción 
del Arbitrio provincial sobre riqueza 
agrícola 1945 46.

Pasado con exceso los plazos fijados 
sin que por algunos Ayuntamientos se 
haya remitido el padrón, y por otros, 
la certificación de haber estado expues- 

■ to al público y su resultado, y s:endo 
ya de suma urgencia el contar con esa 
documentación, se les hace presente a 
estos Ayuntamientos, que en el caso de 
no llegar a poder de esta Excma. Dipu
tación los documentos reclamados, en 
el plazo de cinco días, se enviará la ins
pección, por interpretar con ello que 
por el v^indario no se ha presentado 
la declaraeión obligada.

Espero que con el envío inmediato 
de dicho padrón duplicado o la certifi
cación de exposición, si ya ha sido re
mitido, no darán lugar a que esta Presi
dencia, velando por los intereses a ella 
encomendados, haya de tomarse esta 
determinación que originaría perjuicio 
y molestias al vecindario, que es lo 
que se trata de evitar.

Lo que se hace público para conoci
miento de los Ayuntamientos intere
sados.

Zaragoza, 3 de marzo de 1947.—El 
Presidente, josé M.a García Belenguer.

SECCION QUINTA
Núm. 589 bis

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adopta-; 
dos por la Comisión Municipal 
Permanente durante el cuarto 
trimestre del año 1946.

(Continuación: Véase B O. núm. 51)

—Conceder permisos para rea
lizar diversas obras en: Avenida 
de Cataluña, 80; m a'n z a n a 10, 
Gran Vía; Portugal, 55; MonreaD- 
núm. 0; Iglesia Alta, 8 (Villa-, 
mayor): Garrápihillos, 284: Jesús 
Comíh, 2;-Armas. 89; Coso, 91; 
Cuatro de Agosto, 17; San Miguel, 
núm. 12; General Franco, 122; 
Gos-o. 31; Costa, 3; Bolonia. 15; 
Mayor, 29', y San Vicente de Paúl, 
núm. 1.

— Autorizar para construir edi
ficio: a D. Abilio Rodríguez Mar
tín, en Aljafería, sin número; a 
D. José y D. Manuel San José, en 
Miralbue.no. 90: a D.a Bárbara Se
rrano Olmos, en M-antañana “To
rre de los Ajos”, y a D. Ricardo 
Roche Anadón, en San Vicente de 
Paúl, (angular a Santp Domingui- 
to de Val).

■ —Conceder permisos: a don 
Eduardo de ábegorio García Se
rrano. para construir planta baja 
y otras obras eñ plaza de Sas, 2; 
a D. Francisco Abellanas Ariza, 
aumento de una planta en Doctor 
■Ibáñez, 26; a D. Romualdo Abad 
Fraguas, reforma y distribución 
en Albareda, 1, y a D. Félix Ló
pez R u añín, como Administrador 
de la S. A. “Alcoholera del Pilar”, 
para romper la acera actual del 
edificio de la misma en su parte 
lindante al Paseo del Ebro.,

—Que- por obreros municipales 
se realice la reparación de la fin
ca núm. 4 de la calle de las Eras, 
propiedad de b. Francisco García 
Blasco, romo cónsécúencia de fil
tración de 1a red general de aguas 
y por un importe de 5.500 pese
tas.

. —Denegar la petición .de la So- 
fcíedad “Puriílcadores de A’gi>a” 
de que se conceda una prórroga 
no inferior a veinte días para pre
sentar'ofertas para el concurso re
ferente a la redacción del proyec
to, ejecución y montaje de las 
partes metálicas de la cámara de 
filtros rápidos de los depósitos de 
Casabjanca. .

—Conceder permiso a la Direcr . 
ción General de la R. E. N. F. E. 
para desviar y cubrir un riego en 
calles de García Galdeano y Ca
pitán Casado, debiendo ajustarse a 
las condiciones del proyecto y a 
lo que sobre esta clase de traba
jos determinan las Ordenanzas 
municipales vigentes.

—Aprobar certificación núm. 11, 
correspondiente a las obras de pa- 
viiimntación de la Plaza de Nues
tra Señora del Pilar (calle de Jar- 
diel). realizadas por la Sociedad 
adjudicataria “Fomento de Obras 
y Construcciones”, pop-un impor
te de 31.400,12 pesetas. .

—Dar la conformidad a la cuen
ta presentada por D. Ignacio Bue
no Giménez, por .derribo de la ca
sa núm. 8 de la calle de D. Pedro 
Joaquín Soler, cuya cuantía es de-. 
5.403,25 pesetas.
'—Contestar a D. Mariano La- 

sala MiHaru,elo’ respecto a su pe
tición de que sea pavimentada la 
calle de Monreal, que por opera
rios municipales ha sido repara
do el pavimento actual, de for
ma que el tráfico puede desarro
llarse en buenas condiciones.

—Autorizar a D. Mariano Usón 
Bascuas para reparcelar linderos 
de seis parcelas en la manzana A, 
de la denominada Torre de Fle
tas. ,

—Conceder a D. Gabino Vetilla 
mía prórroga .de seis meses para 
terminar las obras de fábrica de 

estación elevadora de agua filtra
da en los depósitos de Casablan- 
ca, y un plazd de igual duración 
que la demora en servir los mate
riales oficiales precisos para con
tinuar las obras de la primera 
etapa del proyecta de monuménto 
a los Héroes y Mártires de la Cru
zada de Liberación. .
• —Incluir en el presupuesto de 
1947 la cantidad de 2.6.619,10 pe
setas para pago de suministro de 
carbón a* “Antracitas de Fabe- 
ro”, A.
. —Modificar la ficha administra
tiva de la. casa núm. 15 de la calle 
Eras, a efectos del canon de agua 
y vertido, en la forma que se in- 
d#ra.

—Aprobar la liquidación de la 
tasa de recogida de basuras en el 
año 1945, así como los gastos ha
bidos, que se justifican debida
mente. .

—Anular la ficha administrativa 
de la cg.sa núm. 33 de la calle de 
Eslava y extender en su lugar dos: 
una a nombre de D." Isabel Ma-
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rín Roy, por el pjso bajo, y otra a. 
D.* Isabel Dórente Marín, por el pi
so primero, con las rentas que se 
indican.

—Adquirir 'd cuadro titulado 
‘‘El tío de la soga”, original del 
pintor aragonés fallecido D. Ma
riano Félez, por un importe de pe
setas 3.000.

—Aprobar la tercera certifica
ción de las obras de construcción 
de un edificio escolar en el tér
mino de Villarrapa, cuyo importe, 
es de 30.388,62, pesetas.

—Conceder un mes de licencia 
prorrogable, por enfermedad, al 
Guardia municipal Nicolás Nava
rro Herrando. .

—Jubilar, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al Guardia 
municipal de 2.a, Narciso Lacoma 
Colás, con un haber anual equi
valente al 40 por 100 del sueldo 
que disfruta en la actualidad, y al 
Matarife de 1.a, Julián López Pe
ña, con el 62 por 100 del sueldo 

'que ahora percibe.
" —Conceder a D.a Irene Griego 
Marquina, viuda del que fué Ce
lador de la Policía Sanitaria de. 
Abastos, R Angel Gasáus Legor- 
buro. un socorro equivalente i 
once mensualidades, más otra pa
ra lutos.

—Quedar enterada- del oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia en jel que da cuen
ta de la resolución de la Dirección 
General de Ganadería sobre la 
consulta elevada por esta Corpo
ración respecto a la posible dis
minución del número de Veterina- 

. ríos que corresponde a este Ayún- 
tamiento, manifestando que no es 
posible accedí a lo solicitado por 
no haber cumplido cinco años de 
vigencia la clasificación de partidos 
Veterinarios, y que una vez trans
currido dicho plazo entonces será 
momento oportuno para hacer la 
indicada rectificación.

—Asignar el núm. 122 de la 
Awnida de Cataluña a una finca 
propiedad de D.r Miguela Beltrán 
Guitarlc, que se halla en cons
trucción. ■

—Quedar enterada de la publi
cación del 5.° número de los 
“Anales de la Escuela Oficial de 
Jota Aragonesa”. .

■ —Conceder el Teatro Principal 
a los Misioneros Hijos del Cora
zón de María, para celebrar una 
velada teatral en la mañana del 
día 3 de noviembre, para recau
dar fondos para la éreccjpn de 

una Iglesia en la barriada de Her
nán Cortés.

—Asignar a varias calles nue
vas que carecen de denominación 
los nombres que se indican: Sector 
Vistalegre: calle núm. 504. “Ber- 
dusán” (Vicente) ; Rector parcela
ción carretera dé Valencia: calle 
núm. 642, “Santander”; sector 
Venccia: calle nueva sin nombre, 
“Loarre”; sector Delicias: calle 
núm. 6'36, “Lastan-osa”; calle nú
mero 694, “Ribera Tarrago” ; sec
tor Gran Vía (Chalets): calle nú
mero 433, “Lacoma”; sector Arra
bal* (desde el barrio Jesús al río) : 
“Juliana Larena”, y la que uno el 
camino de Ranillas con -el puente 
del Ferrocarril, “D. Félix Oroz”.

—Aprobar facluras.de la Sec
ción de Gobernación par pesetas 
40.025,43. ' .

■—Ceder en propiedad los ni
chos perpetuos del Cementerio 
Católico de Tórrelo a. los señores 
que se indican: a D.a Cerina La
guna Sesé; a D. Manuel Martínez 
Domeque; a D. Dionisio Murillo 
Peromarta, y a D. Ramón Roma- 
gosa- Arnaus.

• —Devolver a D. Luis Beltrán 
Vicente los depósitos que consti- 
¿úyó para responder de los posi
bles perjuicios con molivo del 
aprovechamiento de los pastos de 
los montes “Realengo de Zarago
za” y “Sarda Sortera”, atirante 
el año forestal 194 5-46.

•—Desestimar la petición de va
rios concesionarios ’ de terrenos 

>para la instalación de bares en la 
Feria, de que no se permitan otras 
instalaciones que las adjudicadas 
en la subasta, por estimarla im
procedente. _ *

—Autorizar a la Compañía Te
lefónica Nacional de Español para 
proceder a la poda de ramas de los 
árboles municipales que tocan los 
conductores de sus servicios, en 
las condiciones qme se indican.

—Realizar por administración 
las obras de reparación de. tapias 
y limpieza del recinto interno del 
Cementerio del barrio de Alfocea, 
así como también el arreglo del ca
mino de acceso y construcción de 
un muro de contención de tierras, 
cuyos importes se calculan en pe
setas" 1.500 y. 10.000, respeí-tiva- 
menle.

—Denegar la petición de don 
Fj-ancisco Monreal Triep de que 
se le autorice para sustituir la fa
rola municipal existente en la fa
chada ele la casa núm. 12 de la 
calle 4 de Agosto.

.—Llevar a cabo por adminis- ‘ 
l-ración las obras necesarias para 
la sustitución de la cubeta exis
tente en el retrete de caballeros 
instalado en el ¡escenario clel Tea
tro Principal por una “Taza, tur- . 
ca”, y por un importe que s-e car
gará. a las 3.700 pesetas que exis
te para estas atenciones.

—A petición del señor Alcalde 
ejerciente volvió a. la Comisión el 
dictamen proponiendo la enajena
ción directa a favor de D. Anto
nio Rodríguez López .del solar nú
mero 13 de la manzana limitada 
por la calle d-el Ferrocarril, carre
tera de Valencia y calle de Fue
ros. de Aragón:

—Extender qn duplicado del 
contrató, de -enajenación del piso 
1?. izquierda de la casa núm. 43 
de la callé d-e Cortes de Aragón, 
previo el pago por D.r Marcelino 
García Alonso de los derechos que 
correspondan; y autorizar al inte
resado a transferir derechos y 
obligaciones a favor de D. Floren
tino Purroy Clavero.
' —Aprobar la certificación nú

mero 11 correspondiente a lás 
instalaciones mecánico-sanitarias 
dél Matadero, a favor de la “Casa 
Metzger”, S. A., que ascienden a 
49.149,04 pesetas. •

—Satisfacer a D? Santos Gay 
Rniz la cantidad de 2.000 pesetas 
como indemnización por tener que 
dejar de cultivar cuatro corles da 
siembra de alfalfa e-n un terreno 
del cual es arrendatario, alxser ocu
pado éste por las obras del tramo 

.1.°, sección 1.a, trozo 1." del cami
no de Enlace de Carreteras.

—Autorizar a D. Felipe Cordero 
Calvo para que durante un plazo 
de ocho meses regente el puesto 
núm. 21) del Mercado de la plaza 
de Lanuza, del que es adjudicata
rio D. Domingo López, puésto que 
ha. justificado la enfermedad que 
le impide ¿tenderlo personal
mente.

—-Adquirir la finca situada en 
el monte Restos de Torrero de 2 
hectáreas, 8 áreas y 70 centiáreas, 
propiedad de D. Desiderio Orla 
Villar, en la cantidad de pesetas 
7.640,82 para destinarla a repo
blación forestal. •

—Aprobar los pliegos de condi
ciones técnicas y 'económico-ad
ministrativas, así como el pro
yecto formulado por la Dirección _ 
de Arquitectura de las obras re
lativas a las edificaciones del Fe
rial de Ganados en las Balsas de
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Ebro Viejo. Dichis obras se ve
rificarán mediante subasta. .

. —Aceptar el proyecto formu
lado por la Dirección de Arquitec
tura para la construcción de dos 
manzanas de nichos a perpetui
dad, una de alquiler y otra de ni
chos para restos, en -el Cemente
rio Católico de Torrero, cuyo pre
supuesto asciende a pesetas 
¿21.814,94, adjudicando dichas 
obras mediante subasta, según las 
condiciones facultativas y econó- 
mi< o-administrativas que se acom
pañan al dictamen.  

-^Adjudicar a D. Florentín Ba- 
i‘aza d«l Valle el papel inservible 
que pueda resultar en el Archivo 

" municipal, una vez efecluuad) el 
peso de las existencias, por la can
tidad de 3;60 pesetas el kilo.

—Declarar válido el acto de la 
subasta celebrado para enajenar 
los caballos “Nili” y “Solferino”, 

' considerados inútiles para el ser
vicio de la Guardia Municipal, ha-, 
biéndose obtenido 4.2G5 y 4.325 
pesetas, respectivamente.

. —Por último se acordó quedar 
.enterada de la comunicación del 
Comité Ejecutivo de las Jornadas 
Filatélicas de Zaragoza en 1946, 
en la que expresa su profundo 
reconocimiento por haber coope- 
5ríAlo- este .Ayirntamiento al feliz 
éxito de las mismas con su apor
tación económica, trofeo y ayuda 
moral.

Sesión ordinaria de 6 de noviembre 
Lectura y aprobación de! acta 

do la anterior.
Se acordó: . -
Quedar enterada <de carta del

. Colegio de Abogados de Sabadell 
expresando su gratitud" pop la cor
dialidad y simpatía dispensada por 
esta Corporación al Delegado de 
dicho Colegio en el Congreso Na
cional de Derecho Civil; del Mag- 
irífico y Exorno. Reclór Ale esta 
Universidad agradeciendo el acuer
do de este Ayuntamiento de felici
tarle por el feliz éxito -obtenido 
en el mencionado Congreso; de la • 
Asociación Católica Nacional de 

, Propagandistas, dando gracias por 
la colaboración prestada por este 

. Concejo para la mayor brillantez 
del acto culminante de la Plegaria 

" Nacional Mariana, y de la Fresi- 
denla .dd Consejo Diocesano de la 
Asociación de Jóvenes de. Acción 
Católica,, agradeciendo .a la Cor
poración el haberles cedido gra
tuitamente el terreno para insta

lar la tómbola benéfico-social de 
dicha Agrupación..

—Aprobar un escrito de la Co
misión de Compras pop el que se 
propone la. creación de un alma
cén en la nave existente -en la ca
lle de Monreal;
' ■—Aprobar relación de facturas 
de. la Comisión de Compras que 
asciende a 104.211,47 pesetas.

—Conceder licencias para rea
lizar diversas obras en: calle del 
Duero, sin número; solar 2, man
zana 16, de la zona de Ensanche 
de MiYalbueno; dos permisos; en 
San Juan de la Peña, 301; solar 

. angular a -calles de Muntesa y 
Leyva; Escuelas Pías, 30; Vírge
nes, 5; calle Alta, 22 (Peñaflor); 
Imperial, 9; 2 de Mayo, 34; par
cela 10, manzana 16, de la zona 
de Ensanche de Miralbueno; Pig- 
natelli, 7; D. Pedro Luna, 19; so
lar angular a calles .d-e Corona de 
Aragón y San Braulio; solar 9, 
manzana 15 de"la zona de Ensan
che de Miralbueno; General Fran
co, 43, y Capitán Esponera, 5.

—Autorizar para construir edi
ficio: a D. Bernardo Huche, en Te
niente Coronel Pueyo, 3; a don 
Cándido Monclús, mi Nueva de las 
Torres, sin número; a D. Cosme 
Aina Marcuello, en terreno sito en 
campo junto al camino de Here
deros, lugar próxhno al camino 
de la Ortillá; a D. Vicente Picazo 
en solar de la parcelación d-e la 
carretera de Valencia y Avenida 
del Ferrocarril y Fueros de Ara
gón; al Patronato de Casas Milita
res, en paseo María Agustín, y 
Avenida de Clavé; a D. Severino 
Apruebo Mercier, cubierto en ca
rretera de Valencia, 51; a D. Jo
sé Gómez Tourón, almacén en di
seminado ele La Almozara; a doña 
Milagros Ibáñez G-ondra, almacén 
en Torro de Berla (Montañana), 
y a D. Manuel Valero Expósito, al
macén y paso de •carros en Ventu
ra Rodríguez, 45 y 47.

—Autorizar a D. Germán Cre- 
mades Royo, para reforma y distri
bución en el. entresuelo derecha ' 
de la casa, Independencia^ 26.

—Aprobar el proyecto redacta
do por la Dirección dd Ingeniería 
municipal para la' pavimentación 
d-e las' calles de Santa Teresa, 
Bruno Solano, Piquer y Luis Vi
ves, cuyo presupuesto importa 
126.049,74 pesetas; llevar a cabo, 
su ejecución con cargo a la con
trata de pavimentación de Ensan
che, vías municipales y particula

res, con las demás condiciones 
qu-e se indican. -

—Aceptar.el proyecto redactado 
por la Dirección d e Ingeniería 
municipal para la pavimentación 
de la Avenida del Tenor Fleta 
(Avenida del Ferrocarril entre el 
camino de las Torres y la Avenida 
de San José).

—Autorizar a D. León Naval 
Gracia y D. Francisco Lafarga pa
ra cerrar provisionalmente la calle 
Mayor, frente al núm. 43, con mo
tivo de las obras de derribo de di
cha casa.

—Devolver a D. Ricardo Chueca 
las fianzas definitivas que consti
tuyó para garantizar la exacta eje
cución de las obras .de derribo de 
las casas, Suda, 4 y 6 y Santo Do- 
minguito de Val, 2 y-4.

—Aprobar la -certificación nú
mero 1 de los trabajos de instala-, 
ción de señales luminosas en la 
plaza de España. . ,

—Dar la- conformidad a la rela
ción de facturas de la Sección de 
Fomento que asciende a pesetas" 
4.482,66.

—Anular la ficha administrativa 
de la casa núm. 24 del camino de 
las Alcachoferas y Paseo de Cué- 
llar, 17, y extender otras en la 
forma que se indica.

—Contestar a D. José Calata- 
yud Gascón que la clasificación de 
su establecimiento en uno y otro 
gremio, a efectos de pago del im
puesto de consumos de lujo, es 
ajena a la competencia del Ayun
tamiento.

—Dar de baja a partir de i.0 de 
enero próximo, a la Sociedad de 
“Ingeniería y Construcciones Sala 
A'mat” S. A., en el pago del im
puesto de 5 pesetas por hectolitro 
sobre los vinos de los barrios.

—Denegar petición de los He
rederos de D.‘ Matilde Fortis de 
que se declare exento del pago 
del arbitrio de solares uno de su 
propiedad -en la calle de Santa 
Isabel, contiguo a Temple, 20.

—Dar de baja, a partir del 4.° 
trimestre del año en curso, en el 
pago del impuesto de 5 pesetas 
por hectolitro sobre los vinos, etc. 
en los barrios, a L. Emeterio Na
varro Mendiola. /'

—Desestimar petición de D. An
tonio Escdlano Jalle, Gestor del 
servicio de conducción de carnes, 
de que no se compute el año 1946 
en el plazo .de duración del afian
zamiento y que se fije en 0,05 pe
setas el precio del transporte por 
kilo de carne en canal; y en cuan-
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to al aumento que solicita el inte
resado, los actuales momentos no 
son propicios para ir a una eleva- 
en el coste de las tarifas.

—Denegar solicitud de la Sec
ción d-e Almacenistas de Cueros, 
afecta a la C. N. S. de que se de
claren exentas de la tasa por pe
sado de pjeles que se lleva a efec
to en-_'el Matadero municipal, de 
las reses vacunas y equinas que se 
sacrifican en el mismo, las que 
son recogidas por el citado Orga
nismo para su distribución oficial.

—Conceder a D.a Damiana Gar
cía Arisco, viuda del qué fue fa
rolero municipal, Pablo Cano de 
la Torre, una pensión anual •equi
valente al 34 por 100 del sueldo 
regulador, más una para lutos y 
los^haberes devengados y no per
cibidos hasta el día del falleci
miento. •

^Continuarán

Núm. 921

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

JEFATUIA DE AUGAS

' Nota-anuncio
El señor Presidente de la Comunidad 

de Regantes de Lituénigo (Zaragoza), 
solicita la inscripción en los libros re
gistros de Aprovechamientos de aguas 
públicas, del que vienen utilizando para 
riegos, derivado del río Pedro Gal o 
Pedro Gil.

Lo que se hace público para que, 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha petición, puedan diiigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al señor Ingeniero-Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, dentro 
del plazo de treinta días naturales y 
consecutivos a contar del siguiente al 
de la fecha de esta publicación, durante 
el cual estarán de manifiesto el expe
diente y proyecto en las Oficinas de la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro en Zaragoza (General Mola, nú
mero 26, l.°).

Zaragoza, 26 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, F. Fernández.

Núm. 907
Aprobado técnicamente el proyecto 

de abastecimiento de agua y red de dis
tribución de Uncastillo (Zaragoza), se 
hace público a los efectos de las dispo
siciones vigentes, para que los que se 
consideren perjudicados'puedan formu
lar sus reclamaciones en la Jefatura de 
Aguas de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro (Avenida del General Mo
la, núm. 26, Zaragoza), durante un pla
zo de quince días naturales y consecu

tivos contados desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín ’f ic t a i 
de la provincia, durante los cuales es
tará de manifiesto el proyecto en la 
mencionada Jefatura de Aguas.

Las obras proyectadas se reducen en 
esencia a lo siguiente:

El caudal necesario 13*50 litros por 
segundo, se toma mediante una galería 
que capta las aguas subálveas del rio 
Riguel, cuya obra se proyecta en la 
margen derecha de dicho lío y al kiló
metro 54*800 de la carretera de Ayeibe 
a Sádaba.

El trazado se desarrolla en los pri ■ 
meros 650 metros entre el río-y la ca
rretera, continuando luego por el paseo 
derecho hasta después del cauce dél 
barranco situado medio kilómetro antes 
de la población eir que empieza a ganar 
altura hasta el depósito situado en el 
llamado «Cerro de la Ermita», junto al 
pueblo, siendo su longitud de 4.051 me
tros y el diámetro de 200 milímetros.

El depósito rectangular semienterra- 
do y con dos compartimientos, tiene 
una capacidad de 1.170 metros cúbicos 
y la tubería que de él parte termina en 
una maestra de circunva'ación que, 
partiendo de la plaza del Mercado, va 
por la calle de Larrués, plaza de la Vi
lla, calle de la Villa, plaza de Santa 
María, calle de Barrionuevo, volviendo 
a la plaza del Mercado. De esta tube
ría parte el resto de la red.

Zaragoza,. 6 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero-Jefe de Aguas, F. Fernández.

' • Núm. 900

Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica 

del Ebro

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS ‘

Habiéndose formulado en esta jefa
tura la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Tomás 
Huele Prades y otros.

Nombre de su representante: D. José 
Piaña Ortiz.

Glasé de aprovechamiento: Riego 
para unas 18 hectáreas. '

Cantidad de agua que se pide: La 
suficiente para regar 18 hectáréas.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ginel.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Rodén y Fuentes de Ebro 
(Zaragoza).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley 
núm. 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 

de publicación del presente anuncio en 
el Boletín. Oficial del Estado.

- Durante este p azo, y en horas" hábi'es 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Zaragoza (Avenida del General 
Mo'a, núm. 26), el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto lodos los peticionarios y le
vantándose de ello al acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Zaragoza, 27 Ue febrero de 1947. —El 
Ingeniero-Jefe de Aguas, F. Fernández.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentados se hallan expuestos ab públi
co, en la Secretada de cada Ayuntamiento 
de los que a con Un nación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947 pu- 
' diendo presentar los vednos contra a<|iie- 
’los las reclamaciones que estimen con
venientes. *
Altas y bajas por rústica y urbana 

• 923.—Alarba •
Cuentas municipales -

926.— Trasmoz. (Año 1946) 
799. — Ardisa. (Año 1946)

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

929.—Agón
A1, esupuesto municipal ordinario 

925. — Jaulín
Recuento de ganadería

923.-A'arba
926.—Trasmoz

♦ ♦ ♦ |i
Núm. 922

CONTAMINA •
Durante todo el mes de la fecha y en 

horas hábiles de oficina, se admitirán en 
esta Secretaría los documentos justifi
cativos de altas o bajas que han de ser
vir de base a los apéndices de amillara- 
miento y altas de recuento de ganados, 
base para el reparto de rústica y pecua
ria del año 1948, debiendo venir acom
pañados de los documentos justificali- 
vqs del pago de derechos reales por 
la transmisión de dominio; todo ello en 
cumplimiento de lo que está ordenado 
en circular inserta en el Io l e t íe Of i-
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c ía l  de esta provincia, núm. 30 corres
pondiente al día 8 del pasado mes.

Contamina, 4 de marzo de 1947.— 
El Alc3ld.e: P. O., Sebastián Arribas

Núm. 912
SANTA CRUZ DE MONCAYO

El Ayuntamiento de esta villa solicitó 
en 18 de octubre de 1940 la ejecución 
del abastecimiento de aguas de la po
blación,'mediante las de los manantia
les de «El Prado», propiedad comunal 
de los vecinos, acogiéndose a la nueva 
legislación de auxilios contenida en el 
Decreto de 17 de mayo de 1940 y dispo
siciones complementarias.

Hecho el presupuesto por la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, éste 
asciende a 179.107*97 pesetas, de
biendo ejecutarse las obras por con
curso de destajos o por contrata. Otro 
presupuesto adicional, para la instala
ción de una fuente y abrevadero, por 

. importe de 40.000 pesetas, ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento.

Las obras de conducción de aguas 
son subvencionadas por el Estado con 
el 50 por 100 y el anticipo relntigráble 
del 40 por 100, sien 'o obligación del 
Ayuntamiento aportar el 10 por 100 
antes de comenzar las obras.

Los mencionados -gastos han de cu
brirse mediante inclusión en el opor
tuno presupuesto municipal extraor
dinario que al efecto se forme, con 
4.000 pesetas; calculadas por importe 
de la prestación personal y de trans
porte, aplicada a estas obras y con- 
putada en el valor de la suma, por la 
que, los obligados a prestar'a, pudieran 
redimirla y con 53.910*79 pesetas, 
importe Je una contribución especial.

Y habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento, con fecha l.° del actual, 

. la imposición de una contribución es
pecial para el auxilio y ejecución de 
dichas obras por la cantidad mencio
nada en último lugar, al propio tiempo 
que ha formado y aprobada la Orde- 

e nanza para dicha imposición, se da al 
‘ acuerdo la publicidad que determina el 

artículo 269 del Decreto ordenador de 
las Haciendas Locales de 25 de enero 
de 1946, quedando expuestos en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante 
quince días, de diez a dpee, el expe
diente para la imposición y la Orde
nanza para su exacción, con los docu
mentos prevenidos en el artículo 37 de 
dicho Decreto.
■ Santa Cruz dé Moncayo, 3 de marzo 
de 1947.—El Alcalde, José M.a Ca'avia.

Núm. 926
TRASMOZ

Durante todo el mes de marzo actual, 
se recibirán en la Secretaria del Ayun- 

’ tamiento los documentos justificativos 
de altas y bajas que tanto los vecinos 
como los terratenientes hayan experi
mentado en sus riquezas de rústica y 
urbana y que habrán de servir de base 

para la confección de los repartimien
tos del año 1948.

Trasmoz, l.u de marzo de 1947,— El 
Alcalde, Juan Lafuente.

Núm. 924 '
VILLALENGUA

Por tiempo reglamentario se admiten 
en esta Alcaldía las altas y bajas que 
los Contribuyentes hayan experimenta
do en sus propiedades de fincas rústi
cas y urbanas, previa presentación de 
los documentos que. justifiquen haber 
satisfecho a la Hacienda los derechos 
Reales correspondientes a la transmi* 
sión de dominio.

Vjllaiengua, 3 de marzo de 1947.— 
El Alcalde: P. O., Mauuel Otein.

Núm. 927 _
UTEBO

Durante todo el mes de marzo corrien-' 
te" se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las altas y bajas por el 
concepto de rústica amillarada, que 
sean presentadas por los contribuyentes 
de este término municipal,tanto vecinos ' 
como forasteros, debiendo presentar los 
documentos acreditativos del pago de 
derechos rea'es por la traslación de 
dominio.

Utebo, 3 de marzo dé 1947.— El Al
calde,: P. O., J. Garza

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requísitoras
Sajo apercibimiento de ser declarados re 

beldes y de Incurrir en las demds iee- 
ponsabilldades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
buset^, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

. Núm. 930
VEGA GRACIA (Joaquín), de "24 

años, soltero, Agente comercial, hijo de 
Joaquín y Eulalia, natural y vecino de' 
Zaragoza (hoy en ignorado paradero), 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante la audiencia Provincial de Pa- 
lencia, para constituirse en prisión en 
causa que se le siguió en este juzgado 
con el número 105 de 1947, por uso in
debido de nombre.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 941

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del-Juz- 
gado número 2 de esta ciudad en

sumario qué se instruye con el nú- 
meso 27 de 1947, sobre delito con
tra la forma de 'Gobierno y asocia
ción "ilícita, se citan por medio de 
la presente céTkila a Emilio Gracia 
Esparceta, José Borque Castell, 
Antonio López Bartolo, Diego 
Franco Cazarla, Antonio López 
Fanlo y Emilio Lapiedr^ Navarro, 
cuyas demás circunstancias -y ac
tuales domicilios o paraderos se, 
ignorán, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparez- 
(.an ante dicho Juzgado (sito Pre
dicadores, 56) al objeto de reci
birles declaración como inculpa- " 
dos en dicho sumario, con aperci
bimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hu- 
biei'C' lugar.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente que fir
mo eiTZaragoza a primero de mar
zo de mil novecientos cuarenta y 
siete. — Él Secretario: P. TL, Ma
riano Torrijos.

Núm. 93'i

JUZGADO NUM. 2 .
D. Rafael Guerrero Gisbert, Ma

gistrado, Juez de primera ins- 
lancia del Juzgado núm. 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que. para hacer 

efectivas responsabilidades im- 
jmestas a. D. José López B-ernal en 
juicio ejecutivo instado por el 
Banco Zaragozano, S. A., se sacan- 
a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, (pie tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 27 del actual, a las once 
lloras, los bienes siguientes:

Dos mil kilogramos bolsas de 
papel, varios tamaños, en pesetas 
7.000.
* Doscientos íd. papel estracilla, 
en seis rollos, en 600. -

Ochocientos íd. papel en fardos 
y' cortado, en 1.672. -

Nueve íd. papel paja ondulado, 
un rollo, en 33,75.

Cinco íd. papel satinado impre
sión, en 21. - "

Veinte íd. papel gris suelto, en 
41,80. " .

Ciento cincuenta íd. sogueta de 
esparto, usada, en 300.

Doscientos íd. papel viejo, de 
basurero, en 60.

Trescientos listones y tablas pa
ra leña, en 90.

Una resmazpapel~Manila, en mal 
estado, en 20. * .

*
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Siete resmilFas copias, en id., en 
50 pesetas. .

Tres resmas papel seda, en id., 
en 50. . ' '

Cinco mil bolsas para huevos, 
' . en 125.

’ Una cizalla viejísi,ma te inútil 
(chatarra), $n 15O.v

Dos mesas viejas para hacer 
- bolsas, en 140.

Dos barricas de 50 kirogramas 
. engrudo, dudosa utilidad^ en 120. 

■ tr^ciocho^baríridas vacías, en 
k dudosa utilidad, en 27.

Ung^prensa de empaquetar, vie
ja, en 25.

Una báscula de 200 kilogramos 
de fuerza, en' 150. ■

Una escalera de cuatro pelda
ños» en 10.

Diecinueve escalerillas de es
; tantería, dobles, en 380. »

Cuarenta y tres id. id., sencillas, 
en 500. / i

Un martillo de hierra, en 75. 
Total, 1 1.640,55 pesetas.
Para lomar parle en dicha su

baste deberán los licitadores con
signar previamente en lá mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de ja 
tasación y exhibir su cédula per

- sonal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos, sin que sean admi
sibles posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación, 
hallándose los bienes en poder del 
deudor, en esta ciudad, calle de 

■ ' la Luna, 5. .

Dado en Zaragoza a tres de mar
zo de mil novecientos cuarenta y 

" siete. — Rafael Guerrero. — El 
Secretario. Santiago Calvo.

Núm. 931
_ BORJA

Anulación de requisitoria

Por el presente se anula la requisitoria 
• inserta en el Boletín Oficial del Estado 
correspondiente al 8 de mayo de 1946, 
por la que se interesaba la detención 
del procesado Julián García Flores, a 
efectos del sumario 35 de 1945, por 
haber sido detenido.

Dado en Borja a tres de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario judicial, Carmelo Molins.

Núm. 931 
BORJA 

Anulación de requisitoria

Por el presente y de orden del señor 
Juez se deja sin efecto la requisitoria 
inserta en el Roletin Oficial del Estado 
de Andrés Aparicio Expósito y Julián 
García Flores, a efectos del sumario se
guido en este Juzgado con el número 52

de 1945, sobre robo, por haber sido de
tenidos.

Dado en Borja a tres de marzo de mil 
novecientos cuarenta _y siete.— El Se
cretario judicia’, Carmelo Molins.

Núm. 931'
BORJA - 

Anulación de requisitoria
Por el presente se anuíala requisi

toria inserta en el Boletín Oficial del 
Estado de 3 de enero de 1947 para la 
busca y capturá de Andrés Aparicio Ex
pósito y Julián García Flores, a efectos 
del sumario 14 de 1946, sobre evasión, 
por haber sido detenidos. •

Dado en Borja a tres de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario judicial, Carmelo Molins.

Núm. 893
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal en funciones del de primera ins
tancia de la villa de Ejea de los Ca
balleros y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

las responsabilidades exigidas a Fran
cisco Glaria Lanzarote en expediente 
de apremio de multa impuesta oor la 
Fiscalía Provincial de Tasas de 1 fuesca, 
se saca aja venta en pública subasta, 
por segunda vez, con la rebaja del 25 
por 100, la siguiente finca sita en tér
mino municipal de Ardisa:

Un campo en la partida «Cuarto de 
Ardisa», llamado «Casetones», de 85 
áreas y 80 centiáreas; linda: por Norte, 
Sur y Oeste, con José Ibort, y por el 
Este, con Antonio Bo.taya. Tasado en 
1.300 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
La sala-audiencia de este Juzgado el día 
31 de marzo próximo, a las doce horas, 
se hacen las advertencias y prevencio
nes legales siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y acreditar su personali
dad; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes- de la 
tasación, hecha la rebaja dej 25 por 100, 
pudiendo hacerse el remate a ralidad 
de cederlo a un tercero; que no existen 
ni han sido suplidos los títulos de pro
piedad, y por no aparecer inscrita la 
finca en el Registro de la Propiedad se 
lia ptescindido de aportarla certifica
ción de cargas; y que las cargas anterio
res o preferentes al crédito de que se^ 
trata, si las hubiere, quedarán subsisten
tes sin-destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintisiete de febrero de mi! novecien
tos cuarenta y siete.—jesús Villasana 
Mateo.—El Secretario judicial, Francis
co Fernández.

Núm. 894
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal en funciones del de primera ins
tancia de la villa de Ejea de los Ca
balleros y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades exigidas a Sixto Ar- 
’ bués Arbués, en expediente de apremio 

de multa impuesta por la Fiscalía Provin
cial de Tasas de Huesca, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del 25 por 100 las 
siguientes fincas sitas en término muni
cipal de Ardisa:

Un campo en la partida «Ferrizos», 
llamado «Martimpolo», de 85 áreas y 
56 centiáreas; linda: Norte, con Agustín 
Jiménez; Sur, monte común; Este, Pablo 
Marco, y Oeste, con Agustín Jiménez. 
Tasado en 900 pesetas.

Otro campo en la misma partida que 
el anterior, llamado «Varilla Arcal», de 
71 áreas y 50 Centiáreas; linda por los 
cuatro puntos cardinales con monte 
común. Tasado en 400 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la salá-audiencia de este luzgado el día 
31 de marzo próximo, a las once horas 
y treinta minutos, se hacen las adver
tencias y prevenciones legales siguien
tes.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y acieditar su perso
nalidad; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, hecha la rebaja del 25 por 
100, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de cederlo a un tercero; que no exis
ten títulos de propiedad ni-han sido su
plidos y por no aparecer inscritas las 
fincás en el Registro de la Propiedad 

' se ha prescindido de aportar la certifi
cación de cargas; y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito de que 
se trata, si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el 
preeio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballejos a 
veintisiete de febrero de mil novecien
tos cuarenta y siete.—Jesús Villasana 
Mateo.—El Secretario judicial, Francis
co Fernández.

Núm. 895
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal en funciones del de primera ins
tancia de la villa de Ejea de los Caba
lleros y su partido;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las responsabilidades exigidas a 
Eugenio Marco Gállego en expediente 
para la exacción de la multa imouesta 
por la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Huesca, se saca a la venta en pública 
subasta por segunda vez y con la reba-
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ja del 25 por 100, la siguiente finca sita 
en término municipal de Ardisa:

Campo sito en la partida «Cuarto de 
Ardisa», llamado de «Cubilares», de 
4 hectáreas, dedicado a' cultivo de ce
reales y pastos; linda: por Norte, con 
Josefa Jordá y camino; Sur, carretera y 
José Arbués; Este, camino, y Oeste, 
Alidrés Corral y José Arbués. Tasado 
en 2 000 pesetas.

Pata cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el 
dia 31 de márzo próximo, a las once y 
cuarenta y cinco horas, se hacen las ad
vertencias y prevenciones legales si
guientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa dél Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y acreditar su persona
lidad; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación hecha la rebaja del 25 por 100, 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero; que no existen 
ni han sido suplidos los títulos de pro
piedad, y por no aparecer inscrita la 
finca en el Registro de la Propiedad se 
ha prescindido de aportar la certifica
ción de cargas; y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito de que 
se trata, si las hubiere quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
al precio del remáte, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad délas 
mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Jesús Villasana Ma
teo.—El Secretario judicial, Francisco 
Fernández. . -

Núm. 915 .
EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción de la villa de Ejea 
de los Caballeros y su partido en pro
videncia de hoy dictada en sumario que 
se instruye con el núm. 9 de 1947, so
bre sustracción de aves de corral y 
dos roscaderos de mimbre, propiedad 
de los vecinos de Las Pedrosas, José 
Alcubierre y Antonio Francés, hecho 
realizado en la noche del 22 al 23 de 
febrero próximo pasado, se cita por 
medio de la presente a tres individuos y 
una mujer, cuyas circunstancias y de
más señas se desconocen, que el día 22 
de dicho mes de febrero estuvieron en 
la citada localidad con una camioneta 
nueva, color azul, dedicados a la com
pra de ave$, para que dentro del término 
de cinco días comparezcan ante este 
Juzgado a fin de ser oídos en el expresa

. do'sumario, bajo apercibimiento que-de 
no comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que siiva de citación en forma 
a las expresadas personas, expido la. 
presente que firmo en Ejea de los Ca
balleros a tres de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete. —El Secretario 
judicial, Francisco Fernández.

Núm. 916

At eca
D. José Luis Ruiz Sánchez, -Juez de 

instrucción deJAteca y su partido;
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en esta fecha en el sumario nú
mero 13-1947, sobre robo, por el pre
sente ruego a todas las Autoridades y 
agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca y captura del autor o autores 
y rescate de cuatro reses lanares sus
traídas de la paridera sita en «La Serre- 
tilla», de este término municipal, pro
piedad de Gregorio Lopéz Júdez, vecino 
de esta villa, cuyas reses son de las 
señas siguientes: dos carneros blancos 
con las iniciales G. L. en el costado de
recho, marcadas a pez, una cordera y 
un cordero blancos también, pero sin 
ninguna señal, los dos primeros de unos 
45 kilos de peso bruto cada uno y los 
dos últimos de unos 47 kilos peso bruto 
cada uno.

Caso de ser rescatadas dichas reses 
o la carne de las mismas serán deco
misadas y puestas a disposición de este 
Juzgado, y si fuesen descubiertos el 
autor o autores del hecho procedan a su 
detención y a disposición de mi Autori
dad a las resultas de la expresada causa.

Dado en Ateca a tres de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—José Luis 
Ruiz Sánchez. —El Secrecretario judi
cial accidental, Santiago Ortega.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 935

JUZGADO NUM. 3

D. Rafael Mi cávete OmS, Juez de 
primera instancia e instrucción 
de ascenso y municipal del Juz- 
agdo número 3 de Zaragoza;

Hago saber: Que para cubrir 
las responsabilidades impuestas 
en juicio de cognición instado por 
D. Vicente López Cuevas, contra 
D. Juan Moreno Laborería, sobpe 
reclamación de cantidad, he acor
dada la venta en pública subasta 
en el término de ocho días hábi
les, que leu-Irá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado (sitó en 
Predicadores, 60, 2.e), el día 22 
de marzo, a las once de su 
mañana, y como de la propiedad 
del demandado, los siguientes bie
n-es : ’ . .

Una máquina de coser marca 
“Werth-eim”, de fabricación de 

Barcelona, núm. 30.840, de bobi
na ceritra’, en perfecto funcióna- 
mientó y estado, en 750 pesetas.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación 
y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admiti
das posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación,- 
pudiendo hacerse el remate en ca
lidad de ceder a un tercero; que 
los referidos bienes se encuen
tran en poder .del depositario don 
José Moreno García, de esta ve
cindad, doTniciliado en calle Es
peranza, núm. 13, quien los exhi
birá a las personas que se intere
sen por esta subasta.

Dado en Zaragoza a cuatro de 
marzo de mil novecientos cuaren
ta y siete. — Rafael Miravete. — 
El Secretario, Antonio Martín.

PARTE NO OFICIAL
Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia la adquisición de artículos 
no intervenidos para los Hospitales 
militares de esta plaza durante el mes 
de abril próximo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Administración de este 
Central y sujeto a las normas de la 
legislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizados para mayoristas, haciéndo
lo constaUasi en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas 
del día 14 del actual en primera convo
catoria y el 22 en segunda, hasta cuyo 
momento se admitirán proposiciones.

' Zaragoza, 4 de marzo de 1947.—El 
Presidente, (ilegible).
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